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¡1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
PRECIOS DE SUSCRIPCION |¡ territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

fl días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.^
2 pesetas, d gg entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 

^^' 11 oion delà ley en la Oaceta.
 (Articulo I.® del Código Civil vigente.)

Por un mes 
Trimestre.

Número suelto, 2 5 céntimos.^
Los anuncios se insertaran al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

' Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un^ejemplar en el sitio de oos- 

¡i tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previ») pago.

ZF^Xt© OfiCTQJ

fîisioKà »81 MW# 118 mimais

SS. MM, el Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. O.), con- 
tinúan sin novedad en su im
portante salud. -

De i^ual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gacíia del 23 de Septiembre de 1906.1

Núm. 2.0-59.

Negociado 3.®—Vigilancia.

OlROULAB. NÚMEUO 128.

Según me comunica el Alcalde 
^6 Pina de Esgueva, en la noche 
^®1 20 del actual, han faltado de 
b cuadra del vecino de dicho 
pueblo Juan Antonio Pisonero, 
bscaballerías cuyas seílas se ex
presan á continuación; encargo 
^ los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Guardia 
uivil y demás dependientes de ini 
autoridad, procedan á la busca y 
íblenciou de mencionadas caba- 
^brías poniéndolas á disposición 
^9 citada Alcaldía caso dé sor 
liabidas.

Valladolid 22 de Septiembre de 
1906.

El Gobernador, 

ititírica értb ^utnlb.

Señas de ias cab dierías.

Una muía de seis y media 
cuartas de alzada, edad do cuatro 
años, pelo rojo, con hierro en las 
cuatro extremidades.

Un macho de seis 
cuartas de alzada, edad 
herrado de las cuatro 

y media 
très años, 
extremi-

dades, rayados los costillares y 
extremidades y una raya negra 
por todo el lomo.

ÍBCiLIA DEL TRMàL SDPfflO*

CIRCULAR.

En la circular quo tuve el ho-
ñor de dirigir á los funcionarios 
del Ministerio fiscal en 21 de Ma
yo de 1902, al posesionarmo del 
alto cargo que por segunda vez 
ocupo, y en la Memoria que el 

i año próximo pasado elevó al Go- 
1 biemo de Su Majestad, indiqué 
i mi propósito de dictar instruocio- 

nes encaminadas á adquirir datos 
sobre el cumplimiento de las eje- 

1 cutorias recaídas en dos procesos 
■ criminales y á promover una ma- 
1 yor eficacia de la acción fiscal 
¡ en ese período del proceso, resu- 
j rnea y complemento de todos los 

demás, que, por efecto da la vi- 
! gente organización, se escapa al- 
' ganas veces á la inspección in- 
1 mediata y directa del lepresen- 
Í tante de la ley.
i No habré de insistir acerca de

las razones que en el último de 
los expresados documentos aduje j 
para justificar la capital impor- j 
tancia que en mi concepto reves- 
vía todo cuanto se relaciona con 
el cumplimiento de las condenas.
La materia es de tanto relieve 
que basta enunciaría para com- j 
prender la necesidad de que el 1 
Ministerio fiscal le consagro pro- | 
ferente atención, porque á ello j 
lo obligan consideraciones de | 
justicia, de estricta legalidad y | 
de interés social. De nada serviría j 
que se observaran puntualmen- 
to las prescripciones relativas, al 
sumario y al juicio; inútiles y 
hasta pueriles ó irrisorios, los 
celosos esfuerzos do la acusación 

1 y el acierto del fallo si éste no so 
cumple, ó se cumple en condicio
nes que lo desvirtúan ó desnatu
ralizan.

La ley orgánica del Poder ju
dicial, en el núm. 12 de su ar
tículo 838, encomienda al Fiscal 
la vigilancia sobre el cumpli
miento de las sentencias y le en
carga la visita de los estableci
mientos penales do su demarca- 

' cion con el expresado objeto; y 
ese encargo es de tal índole que 
no permite omisiones ni descui
dos, por lo mismo que el Poder 
social, cuyos delegados somos, es
tá vivamente interesado en que 

. los fallos se cumplan, como úni
co medio de que se restaure el 

! orden perturbado por el delito.
1 Conozco que en las Fiscalías 
í hay sobra de trabajo y escasez de 

personal; pero eso no me arredra

PUNTO DE SUSCRIPCION

para demandar á los señores Fis
cales un nuevo servicio, seguro 
como estoy de que cuento con su 
concurso, tanto más indispensa
ble cuanto que se ha de dirigir, 
no sólo al mejor desempeño de de* 
beres impuestos por el legislador, 
sino al efectivo ejercicio de dere
chos que nos corresponden por vir
tud de representación que osten
tamos. Y no quiere esto decir que 
los dignos funcionarios del Mi
nisterio público no estuvieran 
hasta aquí apercibidos, de la exis
tencia y gravedad de tales debe
res, sino Únicamente que convie
ne respecto á eso particular uni
formar las prácticas y asegurar 
en todas partes la eficacia de una 
acción que viene entregada á las 
iniciativas individuales y sustraí
da á la inspección y dirección do 
este Centro.

Incumbe al Tribunal que pro
nuncie el fallo su ejecución, á te* 
ñor de lo que dispone el art. 985 
de la 105^ de Enjuiciamiento, ex
ceptuándose tan solo según el si
guiente 986, las sentencias que 
dicte el Tribunal Supremo á con
tinuación de la de casación; de 
donde se infiero que aun las mis- 

Imas que pronuncie este elevado
Tribunal en los procesos que le 
están especialmente sometidos
deberá ejecutarías por sí p.œpio, 
sin que en absoluto pueda delo- 
gai'se esa facultad, y sí tan sólo 
la práctica de aqueilas diligen
cias que no pudiera el Tribu
nal sentenciador realizar por sí 
mismo, puesto que este es el
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nípíritu y la letra del artículo 
987 do la citada ley; y osa fan- 
cion, por io que á la persona del 
reo se refiere, no termina hasta 
que éste tiene ingreso en el esta 
bieoimiento penal ó se le traslada 
al lugar en donde debe cumplir 
la condena(art. 990 de dicha ley).

Nada es tan opuesto á la men
te del legislador y á los fines del 
enjuiciamiento como la lenidad 
en el desempeño de ose cometido, 
pues quebranta á la vez el presti
gio de los Tribunales, los fueros 
de la justicia y la eficacia de los 
fallos. La pena que no se ejecuta 
inmediatamente pierde su ejem
plaridad y se convierte en estí
mulo para los delincuentes; y 
por esto, tanto el artículo última
mente nombrado como el Real 
decreto de 6 de Noviembre de 
1885 (artículos 19 al 23) ordenan 
que se proceda con actividad, 
abreviando plazos y términos.

Viene, pues, obligado el Mi
nisterio fiscal, si ha de cumplir, 
no sólo el deber especial que le 
traza el núm. 12 del art. 838 de 
la ley orgánica, sino el deber ge
neral establecido en el núm, 1 ° 
del propio artículo, á tomar co
nocimiento de todo expediente 
de ejecución de sentencia en el 
momento mismo de ser ésta fir
me, y de cuidar desde entonces 
de que se observen todos los pre
ceptos legales, dirigiendo las re 
damacioues oportunas, bien á la 
Audiencia, si en las atribucio
nes de ésta estuviera poner re
medio al defecto ó entorpecí 
miento que se advirtiera, bien á 
la Dirección de Prisiones, acu- 
dier;do á esta Fiscalía siempre 
que sus respetuosas reclamacio
nes pudieran no ser debidamen
te atendidas, y procurando en to
do caso que el expediente se ul
time con rapidez, ya se trate de 
penas personales .ó de responsa
bilidades de otra clase, incluso 
las pecuniarias,

Aun tiene otra misión el Fis
cal, no menos importante que la 
ya dicha, cual es la de velar por 
que el reo condenado no sufra 
más vejaciones que las estricta- 
mente justas, y que sus bienes, 
si los tuviere, no sean pasto de 
la codicia de terceros, á la som
bra de las actuaciones judiciales, 
sino que se contengan en esa 
parte lo.s efectos de la condena 
en los límites de lo razonable y 
de lo lega!, en cuanto sea posible 
y se baile dentro de la esfera de 
acción del Ministerio público, 
d do que si en la ejecutoria cri

minal se promovieran incidentes 
de carácter civil, habrá de resol
verlos el Juez do ese orden, se
gún lo ha declarado la Sala de 
casación de este Tribunal Supre
mo, interpretando el art. 996 del 
Código procesal, por su sentencia 
de 6 de'Junio próximo pasado; y 
de esta manera realiza el Fiscal 
el más noble y honroso de sus 
encargos. Gestiona que la pena 
se ejecute con infi-xibilidad y 
ajustado rigor y defiende al pe
nado contra todo género de ex
cesos de que, con motivo de su 
triste situación, pudiera ser víc
tima, ofreciendo con ello cum
plida satisfacción à todos los in
tereses, lo mismo de justicia que 
de humanidad, que giran en de
rredor del fallo ejecutorio.

Otra situación puede concurrir 
en las ejecutorias que reclama la 
intervención activa del Ministe
rio fiscal. Aludo á la ausencia de 
los reos condenados, á quienes 
no llamo reos rebeldes, no porque 
no les convenga este nombre, 
sino porque la ley, en su libro 
4.°, título 7.", sólo designa así á 
los procesados que se ausentan 
hallándose todavía la causa pen
diente de fallo definitivo. Unos y 
otros deben ser objeto de incesan
tes pesquisas; pero, concretándo
me aho.í’a á los primeros, su bus
ca y captura ha de reoordarse pe
riódicamente por los Fiscales á las 
Autoridades y funcionarios de 
policía, para lo cual es necesario 
que aquéllos tengan relación 
exacta de cuantos se encuentran 
en ese caso.

Por último, sin salimos del 
precepto que contiene el repetido 
núm. 12 del art. 838 de la ley 
orgánica, encontramos delineada 
la conducta que ha de seguir el 
Ministerio público acerca del par
ticular. Li vigilancia sobre los 
establecimientos carcelarios y pe
nitenciarios ha de ejercería por 
cuantos medios tenga á su alcan
ce, y Singularmente por la visita 
personal, para^enteriirse de cómo 
se cumplen las condenas y demás 
resoluciones judiciales, y formu
lar ante quien corresponda las 
reclamaciones que procedan, se
gún que se trate de presos pre 
ventivos ó de rematados, fijando 
especialmente la atención en los 
desgraciados que se encuentren 
en estado de demencia, á fin de 
que se haga aplicación de lo que 
prescriben, con sujeción á las 
circunstancias de cada caso, los 
artículos 101 del Código penal, 
381 al 383 y 991 al .994 de la ley 

de Enjuiciamiento criminal y 
Real decreto de 1.® de Septiembre 
de 1897.

Tengo la convicción de que los 
Sres. Fiscales, á cuya celosa ilus 
tracion no se oculta la utilidad 
que el servicio público y el inte 
rós de la administraccion de justi
cia habrán de reportar con la rei
vindicación por nuestra parte del 
ejercicio activo, constante y re
glado do la facultad y correlativa 
obligación que nos corresponde 
sobre las ejecutorias dimanantes 
de procesos criminales, secunda
rán coii la sincera decision que 
acostumbran, el pensamiento que 
informa la presente; á fin deque 
la utilidad de la información sea 
permanente y pueda yo á mi vez 
exponer al Gobierno de S. M. los 
los datos que los señores Fisca
les me comuniquen, y que por 
su importancia lo merezcan, he 
acordado dirigir á V. S. las si
guientes prevenciones:

1 .® En el término de un mes, 
á contar desde la fecha en que re
ciban la presente, los Sres. Fisca
les, por el conocimiento que les 
proporcione la inspección que 
personalmente practiquen en los 
establecimientos carcelarios y pe 
nitenciarios y por los datos que 
reclamen á los Fiscales municipa
les de las capitales de partido, se 
servirán remitirme un informe 
comprensivo del número y clase 
de dichos establecimientos exis
tentes en su provincia, con sepa- 
ración unos de otros; condiciones 
materiales y estado de conserva
ción de los edificios, sistema á 
que obedezca la privación de li 
bertad, ó sea celular,, de aglome
ración ú otro; si hay enfermería, 
escuela ó gabinete antropométri
co; sí el régimen de alimentación 
es por contrata, por economato ó 
por aigún otro sistema; si las mu
jeres oslan reclusas en edificios 
aparte ó en departamento del des
tinado á los hombres, y si los edi
ficios reúnen condiciones de salu
bridad y de seguridad, con todos 
los antecedentes que el buen jui
cio de los funcionarios informan
tes considere oportunos en orden 
al fin á que aquéllos se enca
minan.

Si alguno de los Fiscales mu
nicipales de las capitales de par
tido no estuviera en condicio
nes de desempeñar con acierto es
te cometido,.encargo á los señores 
Fiscales de las Audiencias que re- 
"•lamen esos datos directamente á 
los Directores de los est.ab¡eci 
mientos carcelarios y penitencia

rios ó á quien más confianza les 
inspire.

2 .“ En los quince primeros 
días de los meses de Enero, Abril 
Julio y Octubre, los señores Fig. 
cales elevarán un estado á este 
Centro, comprensivo de las eje
cutorias despachadas y pendien. 
tes durante los tres meses ante
riores, en el cual estado so hará 
constar la fecha de la sentencia 
firme, Juzgado de que procede 
la causa, delito que en ella se 
persiguió, nombre de los reos 
condenados, su estado, es á saber: 
si están presos ó en libertad, si 
en el primer caso han ingresado 
en el establecimiento de su desti
no, y en segundo, si están á 
disposición del Tribuna! ó rebel
des, y en una casilla de observa
ciones se pondrán las que proce
dan acerca de los obstáculos, 
anomalías ó dilaciones que ra- 
sulten.

3 .^^ Al cumplir dichos señores 
Fiscales el deber que ¡es impone 
el art. 15 de la ley adioioualá la 
orgánica del Poder judicial cui
darán de observar todas las pres
cripciones de la Circular de 30 
de Julio de 1895, informando de
terminada y concretamente sobre 
cada uno de los extremos que la 
misma designa, único modo de 
que este Centro pueda tener co
nocimiento de la marcha de los 
asuntos y del Estado de la Admi
nistración de justicia en cada 
Audiencia.

4 .^' En las memorias de los 
años sucesivos, los Sres, Fiscales 
expresarán, á continuación del 
informe sobre el Jurado, el nú
mero de ejecutorias que se hallen 
pendientes, mayor ó menor tiem
po invertido en que los penados 
ingresen en el establecimiento á 
que hayan sido destinados, medi
das a lopiadas respecto á reos ro- 
beldes, estado de las prisiones, 
necesidades que en ese concepto 
puedan sentirse y reformas que 
podrían adoptarse; y

5 .'*^ Si, lo que no es de espe
rar, observaran los señores Fis
cales territoriales que alguna do 
las Memorias que reciban do los 
Fiscales provinciales no so ateta- 
pera á lo dispuesto en aquélla y 
en esta Circular, se servirán do- 
volvería al Fiscal de que procedo 
para que la redacte en debido 
forma y se la remita de nuevo.

Cualquiera insinuación que yo 
hiciera en el sentido de recoiuen' 
dar el cumplimiento de las aiúO’ 
riores instrucciones, la consido* 
raría ofensiva para V. 8., y. P^’^
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tanto, me limito á interesarle el 
gease de recibo.

Dios guarde á V. S. muchos 
ailos. Madrid 20 de Septiembre 
de 1966—7^rinilario Ruis y 
yariao.—Sr. Fiscal de la Au
diencia de,....

(63.%^« del 21 ¿J S(¿)‘iení>>'f} de 1906.)

Núu. 2 031.

áynntaiaiEnto da Yalladnliú.
Año de 1906. Oontaduria.

^’ota de los gastos hechos en las obras 
públicas gtie se ejecibtan por Admi
nistración diirante la semana que 
terminahoy.

Sitio y motivo fie la oM

JORNALES 
satisfechos.

Pesetas.

Jornales devengados 
por seis obreros car 
pinteios empleados 
en el arreglo y co
locación en el paseo 
del Campo Grande 
de las casetas que se 
utilizan para la ven
ta de diferentes ob
jetos, cuyos jornales 
son correspondientes 
á los días del 3 al 7 
inclusive del mes al- 
tual.........................

Total. . 71

Valladolid 10 de Septiembre de 
1906 —El Contador, Nicolás G-.y 
Peña.— V° B.% El Alcalde, 
^V. de Semprún.

Valladolid: Ayuntamiento, 14 
de Septiembre de 1906.

Dada cuenta de la anterior nota 
de gastos,, el Ayuntamiento la 
aprobó, acordando se pague su 
íihporte con cargo á la partida 
correspondiente.

Así resulta del acta do este día 
t do que yo el Secretario certifico.

Zaragosa.—V ” B.”, El 
Alcalde, <17. de Sempnin.

NÚM. 2.048.

Menedo de Esg^ueva.

^00 Nicolás Herrero Velasco, 
‘'Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional de esta villa ue 
Renedo de Esgueva.

Perlifico: Que en el acta de la 
sesión eelebrada por la Junta 
Municipal de esta villa el día

Municipal y demás órdenes poste
riores, según se acreditará en el 
correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo de 

en el presupuesto ordinario deeste 8 766 quintales de paja y 5.626 
Municipio que acaba de votar la ; de leña en todo el año, que viene 
Junta parael próximo año del907, á producir exactamente las < ,196 
esta Corporación,en cumplimien
to á lo que determina el número 
2.® de la Real orden circular de 3

diez y ocho del corriente, se en
cuentra el siguiente

Particular.— En tal estado, 
visto el déficit de siete mil ciento 
noventa y seis pesetas que resulta

de Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au- 

: mentar tampoco los ingresos que 
, aparecen aceptados en su mayor । 
i rendimiento todos los ordinarios j 

permitidos por la legislación vi
gente. 1

j En su consecuencia, siendo de 
¡ todo punto preciso cubrir con re- . 
Í cursos extraordinarios las expre- ; 
| sadas siete mil ciento noventa y j 
1 seis pesetas, la Junta entró á de- j 
i liberar sobre los que más con- í 

venía establecer que ofrecieran j 
dicha cantidad y fuesen adapta- 

í bles á las circunstancias espó'
ciales de la población. Discutido \ 

\ ampliamente el asunto y con- | 
Í vencida la municipalidad de que i 
| el encabezamiento de consumos i

que la Hacieuda tiene señalado 
á este pueblo no se permite otro 
recargo que el ordinario del 
100 por 100 establecido anterior
mente según la ley de 7 de Julio 
de 1888 y con la sola excepción 

| establecida por el art. 13 del Re
i glameuto de 11 de Octubre de 
j 1889, ni aunque lo permitiera 
-i sería conveniente por lo excesivo 

que este impuesto resultaría para 
los contribuyentes, acordó por 
una'iiimidad desestimar este me
dio y proponer al Gobierno de

5 S. M. el establecimiento de un 
impuesto módico sobre el cousu- 
mo de paja y leña de todas clases 
que se haga en esta localidad ex
ceptuando las que se destinen á 
usos industriales durante el pró
ximo ejercicio, cuyos artículos 
consiente el gravamen de 50 cén
timo de peseta por cada quintal 
métrico,que desdeiuego señala la 
Corporación, sin que exceda este 
tipo del 25 por 100 del precio me
dio que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está dentro 
de la prescripción marcada en la 
regla 1/ del art. 139 de la ley 

pesetas á que asciende el déficit 
del presupuesto. Se dispuso por • 
último que el precedente acuerdo 
se fije al público por término de 
quince días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 
2.“ y 3.^ de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.® de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurrí 
do este plazo se remitan al señor ! 
Gobernador civil los documen- , 
tos señalados en la regla 6.^ de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de

7arifa de los artículos que ha acordado gravar la .Junta municipal 
de este villa en la sesión celebrada el día dies y ocho Septiembre, 
para cubrir el déficit de siete mil ciento noventa seis pesetas, que 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Mu
nicipio dorante el próximo ejercicio de 1907, á saber:

Renedo do Esgueva á 19 de Septiembre de 1906.—El A.lcalde Pre 
sidente, Valentin de la Riva.—El Secretario, Nicolás Herrero.

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Feacias.

Derechos 
en 

unidad.

F’setas.

Producto 
anual 

calculado.

Feaetca,

Paja de todas clases. 
Leña de id......................

Quintal métrico.
Id.

8766
5626

2
2

0'50
0'50

4383
2813

Total 7196

NúM. 2.047.

San Pedro de Icatarce.

Acordado por el Ayuntamiento 
y asociados en Junta municipal 
los encabezamientos gremiales 
voluntarios como primer medio 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos y recargos correspon
dientes en el año próximo de 
1907, se invita á los gremios res
pectivos para que en término de 
cinco dias, contados desde la in
serción del presente en el Bole
tín Oficial de la provincia, lo 
soliciten si así les conviniere; si 

''pasase dicho plazo sin haberío 
verificado se entenderá que re
nuncian á ellos.

San Pedro de Latarce 19 de 
Septiembre de 1906.—El Alcal
de, Isidoro de la Rua.

NoM. 2.046.

Villanueva de los Caballeros.

No habiendo dado resultado en 
esta localidad los enoabazamien-

qué tratar se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales 
y Asociados presentes de que yo 
el Secretario certifico.—Valentín 
de la Riva.-“Enrique Calvo.—■ 
José Madrid.—'Claudio Babon —- 
Isabelino Maestro.—Martin Gon- 
zdez.—Recaredo Babon, Wili- 
baldo García,—Aurelio Merino. 
-—San talio del Barrio —Andrés 
Sastre.--Gregorio Maestro.--Lino 
Rueda.—Primitivo Maestro.—El 
Secretario, Nicolás Herrero.

Corresponde.bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre- 

1 sente con el visto bueno dal señor 
1 Alcalde en Renedo de R.sgueva á 
. diez y nueve de Septiembre de 
Í mil novecientos seis.—El Secre- 
! tario, Nicolás Herrero—V.® B." El

Alcalde, Valentin de la Riva.

tos gremiales voluntarios para 
que han sido convocados los cose
cheros y demás individuos que 
la Ley previene, se ha acordado 
por la Corporación municipal se
ñalar el día 29 del actual y hora 
de once á doce de su mañana pa
ra que tenga lugar en la Sala 
Consistorial de esta villa la subas
ta para el arrendamiento á venta 
libre de todas las especies de con
sumos por término de un año, ba
jo el tipo de cuatro mil loscie.n- 
tas treinta y ocho pesetas y 
veinte céntimos á que asciende 
el cupo del Tesoro y recargos au
torizados, siendo indispensable 
para tornar parte en la licitación 
consignar previamente el 5 por 

| 100 de dicho tipo así como el 
1 rematante deberá prestar fianza 

por el importe de la cuarta parte 
de la cantidad en que le fuese 
adjudicada la subasta y sujetarse 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Si no tuviese efecto la indica-

MCD 2022-L5



846 â4 de Septiembre de lÔÔô
■¿¿»Jî»»V.SSÏS»»ai...<J!*»-VjiWx<rt'S.«rw<iw»âWi!ç«iSv<;«i,->«si*«ESK^e«S^Î«ÎS«SO®5^'SSSa^

da subasta, so celebrará otra' so- 
gnnda el día 9 del próximo Oc
tubre á la misma hora y bajo re
feridos tipas y condiciones, en la 
que se admitirán posturas por 
las dos terceras partes de aquél.

Villanueva de los Caballeros 
19 de Septiembre de 1906.—“Gt 
zMcalde, Eudosio ¿\sensio. — Por 
su mandado^ El Secretario, Cres
cencio Franco.

ADSIIIIISMOIM
Juzgados déprimera iassíasiciaé 

instmccica.

ÑÚM. 2.051..

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr, Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta 
Capital, en providencia fecha 
veintiuno del raes corriente, dic
tada en curaplimiento de certi
ficación de la Superioridad, ha 
acordado se cite á las personas 
que abajo se expresan, para que 
el día 14, 15 y 16 del mes de 
Noviembre próximo á las nueve 
y media de la mañana, compa
rezcan ante la Sección de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia 
de esta Capital, á fin de asistir 
á las sesiones del juicio oral, pro
cedente de la causa seguida con
tra Benito Gonzalez Sanz, sobre 
violación y otras, previniéndose 
á los citados que, si no compare
cen en el día, hora y sitio indi
cados, incurrirán en las respon
sabilidades que marca el artículo 
cincuenta y dos de la ley respec
tiva.

Personas que han de díarse.

Jurado, D. Joaquín Peña, cuyo 
domicilio se ignora.

Valladolid 21 de Septiembre 
de 1906.—Licenciado Gregorio 
Nuñez.- .

NüM. 2.050.

VALLADOLID.—PLAZ.A.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Carlos Hernández, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Plaza do esta Ciudad, ha 
acordado por providencia de hoy 
en cumplimiento de una carta 
orden de la Superiofidád, se cite 
á D. Antonio Tadeo Delgado, In
geniero industrial de la Delega
ción de Hacienda de esta provin
cia, para.que el día veinticcho 

del actual, y hora de las? diez y 
media de su mañana, comparez
ca ante esta Audiencia provin
cial, á fin de asistir como perito 
al juicio oral abierto en causa 
contra Balbina Ferrera, sobre es
tafa, btjo apercibimiento de que 
si no compareciese ni alegase 
justa causa que se lo impida, le 
parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para insertar en el Boletín 
Oficial y en cumplimiento de lo 
ordenado por dicho señer Juez, 
expido la presente cédula origi- 
ginal, que firmo en Valladolid á 
veintiuno de Septiembre de mil 
novecientos sois.—El Actuario, 
Celestino Suárez.

j NúM. 2,045.

j OLMEDO.

Don José Lopez Arbizu, Juez de 
| instrucción de este partido.
Í Por la presente requisitoria, 

S ruego á todas las autoridades pro- 
| cedan á la busca de los objetos 

que á continuación se expresan, 
¡ robados en la noche del quince 
' del actual á Manuel García Gon

zález, vecino de Portillo y caso 
• de ser habidos los pongan á dispo- 
: sicion de este Juzgado con la per* 

sena ó personas en cuyo poder se 
hallaren si no acreditan su legí
tima adquisición.

j Dado en Olmedo á veinte de 
j Septiembre de mil novecientos 
í seis.—José Lopez Arbizu.—Por 
t su mandado, Licenciado Enrique 
j Peláez.

Objetos robados.

Cuarenta pesetas en plata en 
ocho monedas, una sábana usada 

1 y dos nuevas, dos con puntilla 
i ancha, dos almohadones, uno 

con puntilla estrecha, un panta- 
1 ion nuevo negro, una americana 
¡ negra nueva, dos chalecos en 

buen uso, una manta nueva Ila- 
1 mafia Riojana con listas blancas 
¡ y azules, dos pañuelos de bolsi 
Iilo, dos pares de medias nuevas 

unas rojas y otras negras y un 
| cuchillo con el mango de asta.

Núm. 2,052.

SAHAGUN.

Don Carlos Usano y Alonso, Juez 
de instrucción de este partido

1
 de. Sahagún.

Hago Saber: Que por la pre- 
' sente requisitoria se cita, llama 

y emplaza al procesado Benito 
Redondo Rodriguez, de veintiún 
años de edad, soltero, carpintero, 
domiciliado en Castrotierra, des
de donde á principios de Julio 
último marchó á verano para Vi
llalón, y cuy-o actuil paradero se 
ignora, para que dentro fiel tér
mino de diez días, comparezca 
ante este Juzgado con objeto de 
ser indagado en causa criminal 
que con otro se le sigue por el 
delito de lesiones; bajo la preven
ción del perjuicio que le pueda 
pasar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
demás individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, de
tención y captura de dicho pro
cesado, ponióndole caso de ser 
habido á mi disposición en la 
Cárcel del partido; pues así lo 
tengo mandado por resolución de 
esta fecha en dicho procedí 
miento.

Dado en Sahagún á veintiuno 
de Septiembre de mil novecien
tos seis.—CarlosUsano.—D.S. 0., 
Liefio. Matías García.

«----------------------------.^

«MEO.
NuM. 2.043.

Don Moisés Lopez del Olmo, pri
mer Teniente, segundo Ayudante 
del Regimiento Lanceros de Bor- 
bon, cuarto de Caballería y Juez 
instructor del expediente instrui
do contra el soldado de primera 
de este Regimiento y en situa
ción de reserva activa Baltasar 
Alonso Zano, por la falta de cam
bio de residencia sin la compe
tente autorización.

Por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo al mencio
nado soldado, natural de Valla
dolid, hijo de Angel y de María, 
y cuyas señas personales son las 
siguientes: estatura ^678 milí
metros, nació en 6 de Enero de 
1880, de oficio guarnicionero, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos ne 
gros, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, su aire marcial, 
su producción buena, su estado 
soltero, señas particulares nin
guna, no sabe leer ni escribir; 
para que en ei término de treinta 
días contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y. Boletín 
Oficial de la provincia de Valla
dolid, se presente al 8r. Alcaide 
del punto donde se halle á res
ponder de los cargos que le re

sultán, bajo apercibimiento qa,5 
de no verificarlo le parará el per. 
juicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G ), ruego y en- 
cargo tanto á las autoridades ci
viles como militares, procedan à 
la busca y caplura y caso de ser 
habido lo pongan á disposición 
del Sr. Alcaide del pueblo donde 
se encuentre, con la obligación 
éste de dar conocimiento á este 
Juzgado de instrucción, sito 
(Cuartel de San Pablo) de esta 
Plaza.

Burgos diez y siete de Sep
tiembre de mil novecientos seis. 
—El primer Teniente Juez ins
tructor, Moisés Lopez del Olmo.
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Núm.2.039.

Compañía dol Canal ña Castilla.
ADMINISTRACION

ANUNCIO.

De conformidad con loanuncia- 
do en 26 de Junio último al cor
tarse las aguas del Canal, se han 
echado las nuevas para que pue
da dar principio la navegación 
por el mismo tan pronto como los 
vasos se hallen al nivel conve
niente.

El sorteo de pedidos para.el 
turno de barcas de Compañía, 
tendrá lugar el día 25 del actual 
á las nueve de su mañana, en las 
Oficinas de la Administración, 
sitas en la calle de Claudio Mo
yano, núm 5, principal, derecha, 

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Valladolid 18 de Septiembre de 
1906.—El Administrador, Pli^' 
cido Sanches Pe/Jiso,

.—...,, ....^ ,.-

NúM. 2.041.

, Arriendo de Consunios de Valladolid.
ANUNCIO,

Formado por la Administración 
del Impuesto el proyecto de re
partimiento de extraradio de esta 
Ciudad, queda de manifiesto en 
estas oficinas por término de 
ocho días, de conformidad con le 
que dispone el art. 309 del Re
glamento.

Lo que se ‘anuncia ai públieo 
para conocimiento de los inte
resados.

Valladolid 19 de Septiembre de 
1906 —El Administrador, P^' 
man Urrutia.

-189

Imprenta del Hospicio provincial.
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